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La Palma, Cundinamarca, miércoles nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés 
(2023). 

 

Clase de Proceso: Fijación cuota alimentaria 

Demandante: Dayanna Bravo Vargas 

Niño: D.L.B. 

Demandado: Jehan Carlos Lugo Camargo 

Radicación: 25-394-31-84-001-2022-00039-00 

Asunto: Interrupción del proceso 

 
De acuerdo al informe secretarial, se tiene en cuenta la respuesta de 

fecha 08 de agosto de 2023 por parte de la Registraduría Municipal del Estado 

Civil de Tumaco – Nariño (f.46), dependencia que allega el Registro Civil de 

Defunción con indicativo serial No. 5410966 de la señora DAYANNA BRAVO 

VARGAS (Q.E.P.D.), quien en vida se identificó con la cedula de ciudadanía No. 

1.117.232.320 de Bogotá D.C (f.45). 

En consecuencia obrando prueba del fallecimiento de la demandante, 

quien actúo en el presente tramite como representante legal de su hijo menor 

de edad DOMINIC LUGO BRAVO, se considera procedente DECRETAR la 

interrupción del proceso conforme la causal 3° del del artículo 159 del Código 

General del Proceso. 

Requiérase a la Comisaria de Familia de este municipio para que informe 

el tramite adelantado respecto del oficio No. 0588 de fecha junio 28 de 2023 

(f.35-36), tendiente a que conforme sus competencias la autoridad 

administrativa adelantara la verificación de derechos o iniciara las acciones que 

estime pertinentes a favor del menor de edad; lo anterior para precisar su 

representación legal frente al curso del presente proceso. Ofíciese. 

N O T I F Í Q U E S E   
 

La Juez, 
 

Y A S M I R A  T A L E R O  O R T I Z  
Wsmr.-AI 
 

JUZGADO PROMISCUO DE  FAMILIA, LA PALMA, CUNDINAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La Palma, Cundinamarca, ____________________ 

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el ESTADO  

N° _________________ 

 

Secretario: ______________________________ 

     WILLIAM SEBASTIAN MUÑOZ ROJAS 
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